
 

 

  

¿CÓMO PAGAR DESDE LA WEB? 



 

 

  

INGRESÁ EN rentascordoba.gob.ar  

Y SELECCIONÁ “PAGAR Y VER DEUDA”  



  

SELECCIONÁ EL IMPUESTO QUE 

QUIERAS ABONAR  



  

ESCRIBÍ LA IDENTIFICACIÓN DEL 

IMPUESTO Y HACÉ CLIC EN “CONSULTAR” 



 

  

 

SELECCIONÁ LA DEUDA QUE QUIERAS 

ABONAR Y HACÉ CLIC EN “PAGAR”  



 

  

 ELEGÍ EL MEDIO DE PAGO Y COMPLETÁ LOS 

DATOS CORRESPONDIENTES 

 



 

 

 

 

¡LISTO!  

Muchas Gracias. 

 


